RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000026, Ent. N° 7778/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea Ente Autónomo (PLUNA EA) relacionados con el Dictamen e Informe a la Administración del Tribunal de Cuentas de fecha 1/8/2012 respecto a los Estados Contables del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011;

RESULTANDO: 1) que en el Dictamen se expresó que el Ente no dispuso de los Estados Contables al 31/12/11 de PLUNA S.A. con dictamen de auditor externo a la fecha de la formulación de sus estados y que el procedimiento aplicado por PLUNA EA para registrar su participación en PLUNA S.A. no es válido ya que, de acuerdo con la NIC 28, en ningún caso la diferencia entre las fechas de presentación de los estados financieros y de la asociada podrá ser mayor de tres meses;

 2) que el Organismo expresa que la abstención de opinión sobre los estados contables del Ente por esta razón no se repetirá de futuro en virtud de la liquidación y cierre de PLUNA S.A.;

 3) que en el Dictamen se señaló que el Ente otorgó una fianza a PLUNA S.A. de hasta U$S 178:000.000 para financiar la adquisición de aeronaves, afectando eventualmente su patrimonio sin norma legal habilitante;

 4) que el Organismo informa que la División Jurídica del Ente indicó que la norma legal habilitante es el Decreto 259/2007 de fecha 23/07/2007;

 5) que en el Dictamen se señaló el incumplimiento  del numeral 2) de la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 23 de diciembre de 2009, al no remitirse los antecedentes de una transacción extrajudicial fechada el 17/06/11, a los efectos de su intervención por $13:893.332, más U$S 372.700;

 6) que el Ente informa que esta omisión se subsanó remitiendo copia de la demanda y su contestación;
 7) que en el Informe a la Administración se expresó que de la evaluación del sistema de control interno resultó la ausencia de auditor interno o de una unidad de auditoría interna. Es de destacar que el Directorio dispuso aprobar las bases del llamado a concurso abierto para contratar un auditor interno por Resolución N° 15.923 del 14/12/11. Dicha función se halla incorporada en el Organigrama y Proyecto de Readecuación y Reestructura y Recategorización de PLUNA EA aprobado por Resolución N° 15.876, de 18 de octubre de 2011;

 8) que el Organismo informa que con fecha 14/08/12 por Resolución N° 16.025 se autorizó la contratación del Estudio JPA International para desarrollar las tareas de auditoría interna;

 9) que en el Informe a la Administración se señaló que las frecuencias con la que se realizan los arqueos es esporádica;

 10) que el Organismo expresa que se han adoptado medidas para que los mismos se desarrollen al menos una vez  al mes con la misma característica de aleatoriedad;

 11) que en el Informe a la Administración se señaló que existen en poder del tesorero fondos de terceros tales como las cobranzas de Martinelli, los reintegros de viáticos, así como los fondos a rendir cuentas, los que son depositados en la cuenta bancaria, en algunos casos tres meses después de ser cobrados; por tal motivo hay dentro de la tesorería fondos que no pertenecen al Ente y por los cuales es responsable;

 12) que el Organismo informa que con relación a los fondos de terceros en poder de la Tesorería, cabe señalar que si bien en términos físicos coexisten con los fondos propios de la Tesorería, existe documentación de todos los cobros realizados, así como identificación de los mismos a nivel contable y de los registros auxiliares de los cuales el Tribunal de Cuentas no señala que existan errores o inconsistencias. Por tanto, la Gerencia de Economía y Finanzas y la propia Tesorería conocen la cuantía y la titularidad de dichos fondos. El hecho de que permanezcan sin depositar durante determinado tiempo se debe a varios factores como la necesidad de incrementar el fondo fijo de Tesorería a los cuales se les ha dado solución en el presente ejercicio; 

 13) que en el Informe a la Administración se señaló que muchos de los contratos  a término son renovados sin atender la cláusula cuarta establecida en ellos: “Vencido dicho plazo, la relación contractual se extinguirá, excepto que a juicio de la Administración subsistieren las necesidades del servicio que motivaron el presente contrato y notifique en forma fehaciente su voluntad de prorrogarlo, con una anticipación no inferior a los 30 días del vencimiento del plazo contractual o en su caso del de las sucesivas prorrogas”.;

 14) que el Ente informa que a los efectos de no incurrir en dicha omisión, la Gerencia de Recursos Humanos resolvió la eliminación de dicha cláusula sin perjuicio de recordar al jerarca del área que debe realizar la gestión pertinente ante el Directorio cuando el contrato deba ser renovado o prorrogado;
 15) que en el Informe a la Administración se mantienen como recomendaciones no cumplidas señalar en Notas el criterio utilizado a los efectos de la constitución de previsiones por incobrabilidad y  aprobar por Resolución de Directorio las bajas de pasivos;

 16) que el Ente informa que en el Ejercicio 2011 no se verificaron situaciones que dieran lugar a las mismas sino que responden a 
situaciones puntuales señaladas en ejercicios pasados;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo expuesto en los Resultandos 2, 6, 8, 10 y 14,  PLUNA EA ha considerado las observaciones y recomendaciones, ejecutando acciones cuyo resultado se evaluará en oportunidad de dictaminar sobre los Estados Contables correspondientes al Ejercicio 2012;

2) que no es de aplicación el Decreto 259/07 como norma legal habilitante, ya que se requiere la sanción de una ley para cumplir con los extremos garantizados (Resultando 4);

3) que no es de recibo la respuesta dada por el Organismo referida en el Resultando 12), dado que se incumple lo dispuesto en el Artículo 11 del TOCAF;

4) que la recomendación de agregar una Nota a               los Estados Contables referido al criterio de formación de previsiones de deudores se aplica a todos los ejercicios y no exclusivamente aquellos en que se constituyen (Resultando 16);                                              
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literal C) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos que anteceden; y
2) Comunicar a PLUNA EA”. 
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